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tl Ciudad de Asunción, Capilal de la Rcpública del l'araguay. a los u..,n\:\.es
di¡sy'el de r^¡ o .r^¿q l"-¡,e,, jel añodos mil veinte, estando en la Saladc Acuerdos de IaConc

1

86. t07. r 08. 13

cnl

cl

Suprcnla de Justicia, los Dxcmos. Señorcs Minislros de la Sala Constitucional. Doctores AN1'ONIO
t'llUTES, CESAR MANUEL DIESEL JI-INGHANNS y CESAR AN'IONIO CARAY. quien

integra e:sta Sala. por inhibición de Ia Ministra. Doctora CLADYS BAREIRO Og MÓDICA- ¡.nt"
mi. el Secrctario autorizanlc. se trajo al @cucrdo el expcdicnte caratulado: AC(IóN DE
lN(I)NSTITUCIONALIDAD: "PROMOVIDA POR ATLANTIC0 IMPORTACION -
trXPORTACION S.A. C/ DECRETO NO 6780/2011 ''POR EL CUAL SE REGLAMENTA EL
CAPITI.]LO IV DE LA LEY NO 1328/98 DE DERECTIOS DE AUTOR Y DERI]CHOS
CONEXOS Y ARTICULO 23O DE LA RE§OLUCION NO T.O2I DE FECHA 28 DE OCTUBRE
DE 2OO5 'POR EL CUAL S!¡ RECLAMENTA EL DECRf,'TO N.O 6.{06 DF,L 19 DE
SETIEMBRI DE 2005", a fin de resolver la Acción de inconstitucionalidad promovida por el

Abogado Ebcr Ovelar Benítcz. en nombre y rcpresentacirln de la lirma Atlántico Inportaci¿rn -
Ilxporlación S.A

Previo cstudio de los antccedentes del caso. la Cofle Suprcnra de Juslicia. Sala Constilucional.
rcsolvió plantear y votar la siguicnte

Alega cl io¡an1e quc las disposicioncs cuestionadas causan un pcrjuicios considcrable a los

dcrcchos de sus e al restringir albilrar-iamcntc la posibiliclad dc e-icrccr ¡lenamcntc cl librc conlercio
ad de iciones. Manilicsta que la Administración ha establccido un criterio discriminatomr

I7q de la ( onslitución de Ia Rcpública.--------

la presentc ,rrcr¡i¿) n¿lr.§

para I y/o juridicas que se dedican a la importación y venta de productos electrónicos en

8cn

person

siluaci cn la que se encucnlra su represcntada. lo que conllcva a una proñmda crisis económica
ncia de la insostenible vigencia dc las nom'us impr.rgnadas. que k)s obliga ¿r rcdetinir todas

ficsta primerarncñte que la disposición cil¿¡da a¡teriormente es inconstitucional por conculcar
pio dc l,cgalidad 

-l'ributaria preüsto en cl articr¡lo 179 dc la Constitución Nacional y en esla ide¿r

que el Podcr Ejecutivo sc atribuyó competencias propias del Poder Legislativo. al eslablecer un
r medio un dccreto

podemos intirir quc el accionanlc ha incurrido en un error <lc conceplos al ¡¡onrcnto dc

acción. Ello se desprende de la naturalcTa de la obligación impuesta en el decreto
atc¡tc ión a csto corresponde scguidamente realizar una dil'ercnciación enre k)s conccptos

quc
micnlras que el tributo. tal como b dclinc Sái¡z dc lluia¡da. se enliendc como krrlrr ¡rcrlrrc'lri,
obligdlt»'ia establecidd pL»' lQ '. u curgo de lct pcrsonus

ttpu)stos ,le hecho <¡ue la ¡trópia ley erfitne. y Ee |o))a

O FRETSS

que :¡e ancuenlren
ión e los l¡nes .pc

es dclinida enul Estodo ¡'a los lemús entes públicos estén

/1,/t¿o
(f"
.),n y Dr

l¡
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Ct] ESTION:

;,1 : prL)(eJcnr( ladccirin Lle inronstilucior¡liJ¿J JcJr¡tidcl.------
A la cueslión planteada el D<¡cror FRETES dijo: El Abog. Eber Ovelar Rcnitcz en representac¡ón

de la firma Alliíntico Importacién - Exportación S.^., promucvc acción de inconstitucionalidad en contra
del Decrcto N'421212015'POR EL CUAL SE REGI-AMENTA El CAPITULO IV 'DE t-OS

DEIT}.]CIIOS DE REMUNERACION COMPENSATORIA" DIi LA LEY NO I328i I998 'DE DERTCIIO
DE AtllOR Y DERECTIOS CONEXOS' Y SE DEROGA t-1. DLCRETO N" ó7801201l' y contm el

artícukr 3 de la Resolución N' 1.021 de fecha 28 de octubre de 2005 "PoR EL CtJAl. SE R.EGLAMEN lA
EL DECRT'IO N'6406 DEf- l9 DE SETIEMRRD DE 2005". alcgando la conculcación de os alículos J.



cl I)ccrctr) N' .ll Il/ I5 conx)
"lo «tmpensución cconófiical que re ok)tgLt u bs .fitbret, «»tlpoNih)rer. drt¡slur. fut¿rprete: I

produuores de /iuogt'amat o idcog¡'atna§, por h a\rpia no autoríiudu quc.tc hua'c dc su\ t)hrus. cono
resarcünirnlo ul pe4úicio quc .toporktfi por lu reproducción reilcnld.¡ y malti|u q e se rcdli.a de .tus

Lonposicioket (obrus). inlerprclucionct o e¡c.tac¡one.t muric. a\ .finognmds o r'¡Llcog¡ LntlLt¡^

(producciones) p.lru uso prhtklo", no emergiendo éste como un conccpto impositivo propiarncntc diclt)
sino. lal como se señala. una compcnsación económica al titular del derecho. El primcro cs dc carácter
públi!'o y responde a la obligación impuesta por el poderío de aquél sobrc los ciudadanos y se vcrifica ¡rr
mcdio dcl nacimienlo del hecho inrponible. micntras quc el segundo es una obligación de carácter civil o
pnvado cu-vo acreedor es el titulardel derecho dc autor sobre su obra.-----------------------

I Iabicndo establercido en consccucncia la naturalez¡ de la compensación y siendo bajo estc conccpto
que se da la obligación impuesta cn la norma. surge que el mismo es exigido acorde a las disposicioncs
contenidas en l¿ Ley 1128/1998 "f)c Dcrccho dc Autor 1' Derechos Conexos" cuando exprcsa: 'Zirl
littllares d? los ¿lerechos nbre lrrt obrus publit«lus ctt li¡tna g'álitu. ¡x»'nredio dc fi¿lcogru¡úes o en

/ónogranas. o en cualt¡tit chse tle grub«iritr sonoru o atcliot'isual. tenú án dcrecho o ptrtli.¡ltt cn nd
rcmuncrución compensdtoti.¡ ¡xtr lur repttdut'ciones de lalcs obt'cLt o pntduc<it»tet. cl¿.ltu¿us
c¡chÉiramente patu ttso personal ytr mcdio da oputak § !écnicos tto ti¡xtgtá/ictts...".

Ante talcs condic¡ones. no podemos atirmar que nos cncontremos ¿mte una vulneración del
Principio dc Legalidad l ributaria. y siendo que lo exigido por la norma no reviste k)s caractercs de un
úibuto. i¡refutablcmcntc imFDsibilita el exlremo de confiscatoriedad dcscrita por la firma accionante. En
consecumcia- lucgo dcl anrálisis realii¿ado se concluye quc no cxistc conculcación alguna de preceptos

consl¡tucionalcs.-- - -
[;inalmente en cu¿nto a la impugnación dc lo cstablccido cn la Resolución N' l02l del 28 dc

octuhre dc 2005. es dable señalar que la prcscntc rcsolución era reglamentaria del Decreto N" 6406/05.
disposición normativa derogada íntegra¡nente por cl Dccrcto N" l93l/19, situaciirn que toma inviable la
acción cn contra del acto normalivo individualizado. Por Io quc cn bi$e a la situación actual de la
disposición atacadn especílicamente en cuanto a su vigcncia. un cvcntual pronunci¿unie o por pane de esta

Fln consecuenci& por lo precedentementc cxpucsto y adhiricndo al parecer del Ministerio Público.
considero que la presente acción no puede prospcrar. (»denar cl levartarniento de la medida de suspensión
dc ct'cctos dispuesla por A.l. N' 1479 de t'echa 2l de agosto dc 2019 )'su aclaratoria dada por A.l. N' 1960

tlel 15 de octubre de l(.119. hS MI YOTO

A su tumo el Doctor DlllSEl, JIINGHANNS diio: La limra Atlántico lmpoñaci(in E\portación
S-A.. a la quc corrcspondc cl RtI(l 8003090t1-1. ha promovido la inrpugnación de inconstitucionalidad. por
la vía dc la Acción (fls. ll4 a 127) . co¡rtra et Decreto 6780/2tll I POR [L CU^L Sl] RECLAMIINTA tll.
cApilr.r-o rv DE LA LEY N. l]28/98 DE D[.RI]C' OS DIt AUTOR Y DltR[CrrOS ( ONTXOS l
^r. 

2lo de la Resolución \" l02l de lecha 28 de octubrc dc 2005 -POR lil. CLlAl. Stl Rllcl.AMI-IN lA
l-ll. DECRf,.TO N" 6.406 DIll. lq DI SITIIMBRI DIi 2005 acusando quc trínsgrcdcn las normas
conrenid¿r-s ell tos Ars.3 "(DEL PODER PtIBLIC0),86'(Dtll. DtjRllCIlO Al, TRABAJO). 107" (l)Fl
LA LIRIIRTAD Dll CONCI lRRllN('lA). 108 ' (dc la librc circulación dc productos). 137" (l)l-l 1-A

sr IPRIMACÍA Dtl LA CONSTITT iCt()N). )' 179" (t)L LA CI iAC|()N DFt l.OS ',l tUllr.l IOS). Cabe
aclarar. quc si bicn cn cl inicio dcl cscrik) introduclorio sc individualiza como nt¡m1a impugnadu al Decret.)
6780/2011. la impugnaci(in y su argumenlaci(ir van dirigidas cspecílicomente en colllra del l)ecreto
4212/) 5. lo que en la ctapa de adnrisibilidatl lire molivo de l¡ aclaral(n ia peÍinenle

Adujo. la acciolrante. que las disposiciones impugnadas reslriDgiirn su posibilidad de eiercer
libremenle el cor¡ercio en iguald¿d de condicio¡es. lijando una discriminación arbitraria para liu pcrsonas
que sc dedican a la impofiación v vcnta dc productos clcctrónicos cn gc¡cral" cñtrc quicncs clla alcga sc
elrcuenha- sostenicndo consccucnt!'l¡cntc su Icgitimaci¿]n activa

Sosliene que el I'oder Ljecutivo dispuso. por el decrcto 4212/15 la imposición dc un gravanen dc
aplicació¡1 general para benelicio de k)s aulores productorcs de l'onogranras y artist&\ interpretes e

cjccutanles agrupados en sociedades de gestií)n colectiva . imponiendo una ta,ia cquivalcrrtc al 0.50r).i,.

cucstiona adcmiis los sujetos detemiüados como ohligados y la aplicaci(ln de la conrpensaci(in a ob¡clos
indete¡mi¡ados. Scñala Ia parte aclora que no se puede i¡¡fx)ncr un gravamen. dcl quc dicc tienc
car¡cteristicas dc un tributo. por medio de ur decreto.-----------

Con relación a la Rcsolución l02l/05 sc agravia en razón de que - según la demanda exclule dcl
régimen impositivo a bicncs usados. por lo quc istos pasarí¿¡¡l a tribular con la t¿lsa del l07o confbrmc al
rógimen aline e al lmpueslo al Vahr Agrcgado (lVA). con Io que se crea una tasa imf»siliva nucho
ma)or a la establecida por Ley yendo asi contra cl Art. 137 de la constitución Nacional

Igualmente. por medio de un nuevo reprcscntantc convencional- a [¡. 478 ]- siguientes, la actora ha
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un escrikr en el que. modilicando los téminos de sr¡ demanda. rnaniñcstó que limitaba la
gnación de inconstitucionalidad circunscribiéndola cn lb¡ma exclusiva al Decreto N" 4212/15 aludido.

exprcsando que dejaba "...sin eJ¿ck» le presehlc acción con respecto al -1rt. l3 de h Resolttión -\'i" 102I dc

fechu 21J de ocnthrc de 2¿)0j..... (SlC FS.478). Asi mismo. en dicho cscrito. ma¡il¿stó quc nrodilicaba su

demirnda, ampliando los a¡gumentos fundantes. refiriéndose al Régimcn de l'u¡ismo impueslo por el

Decreto N' 1931/19. del cual dice que surge que no se pucde aplictu La rcmuneraciirn compensaloria a los
produclos que coíiercializa sus mandantes, ya que no ingresan al pais al darsc su comercio solo dentro del
marco de dicho régimen de turismo.----

La Fiscalia Ccncral del Esudo. por medio del fiscal adjunto Jorge Sosa (;arcía. prcsenló el dictamcn
N'2707 féchado el 6 de diciemb¡c de 2019. prescntado el 9 del mismo mes y año (ls.482 a 486)
pronunciiiadose por cl rechazo de la acción. Iündándosc en que lo cstablecido por Ia norma impugnada no

es un tribub (con rclació¡ al Decrcto 4212115) y que la Resolución 1021 del 28 de octubre de 2005 ya

¡rrdió vigencia por la derogación del Dec¡eto N"906/2005 el cual reglamenlaba
Pasando a analizar el planteamiento. es oportuno record¿Lr el Capitulo IV (del Títub lV) dc la Le]

l.liY N" 1.328/98 que disponc: ----------

"..CAPITULo IV
De los Derechos de Remuneración Compcosatori,
Articulo 34.- ¡,os titulares de los derechos sobrc las obras publicadas en tbrma grálica. por mcdio

de videogmmas o en fbnogJarnas. o en cualquier clase de grabación sonom o audiovisual. tcndnin derechr¡ a

panicipar en uu rcnruneración compensatoria por las reproducciones de tales obras o produccioncs.

el¡cluadas exclusivru¡cnte pa¡a uso pcrsonal por medio de aparalos técnicos no lipográficos.------------------
Dicha ¡emuncración se detcrminará en lünción de los equipos. aparatos )'mate¡iales idó¡eos pa¡a

rellizcr la reproducción.-----------------------
El pago sc acreditará a travcs de uria identificación en el cquipo de grabación o reproduccitin -v- cn

los sopofes malerialcs utilir¿ados para la duplicación, cuando corrcsponda
Los litularcs de dere¡:ho dc autor podriin introducir tecnologias de ¿ufi-copiado ) controlar Ia

p

repro,lucción de dichos tmbajos.--------------
Articulo 35.- Quedan exentos del pago de la anlerior rcmur¡eración. los equipos y sopoles que sea¡

ulilii¿ados por los productores de obr¿s audiovisuales, de fonogramas y los editores- o sus rcspectivos
liceDcialarios.
enlpresas quc

conú los cstudios de fijación dc sonido o dc sincronizacitirr dc sonirlos e in1¿igcncs. ) l¡s
cn por cncargo de cualquicra dc elk)s, para li¡ produccirin o rcproducci(in lcgilirna de las

obras y uccl de aquellos. siemprc que lales equipos o solx)rtes scan desltrados crclusivarnenle
parir acti\

rficu
h¿rrán

tc lon

36.- l-a rccaudación y distribución de la rcmuneración a que se refierc cstc capítulo. se

lr¿vés dc las correspondicntes entidades dc gestión colectiva. las cuales dchcrán u¡iticar la

delegando la cobranza en una de ellas o bien constituyendo un entc rccaudador con

rfícülo 37.- De¡¡t¡o de los scis meses siguientes a la entrada en vigencia de cs¡a le)- el Poder
. a propuesta dc la Direccitin Nacional de Derecho de 

^utor- 
dcterminará los titulares a quienes

ha renuneración y reglamcntará el procedinlicnlo para dctcn¡inar los equifñs y soportes

uridica propia.-----

la misma, su importe y los sistcmas de rccaudació¡ ) distribución.

al pühlico los r-rbjetos alli señal¿rJos.-... ------

il l)i ión Nacional de Derccho de Autor dclcrminará las cxonerucioncs que correspondan ) podrá
la responsabil¡dad del pago dc la remrmeración a que se relicrc el Articuk) 34. a los que

s. prcccdentementc. que la actora arguye que el l)ccreto impugnado cstablece un gravamcn
aplic general cn bcnelicio de los aulores. Sin cmbargo. de las normas legalcs tanscliptas sur€c quc

dc l¡ remuneraci(rn ue la actor¡ car¿ctcriza contt¡ un gmvamcn) se halla en

lcgal - Ley 1328/98 - emanada r l-egislatiro. la quc de impugnaciírn dc

(q

arM.D 9e,

Juilo

la i¡rslitLrci

ionalidad eu este proceso

D¡. FRDTES
ungh anns.J)

9-,ry



F.l l)ccreto que si füe impugnado en ese proceso. cs lian sok) una reglarnentació¡ de lo cstablccido
por lcy. dcsarrollando las materias iromativas por ella indicada" dcsanolb que por - lo demás respondc - a
los pü¡imetros dc la misma. los que est¡in especit'icados en cl Art. 37 transcripto- que delega en el Poder
Ejecutivo la dctcmrinación de "...los titulares a quienes concsponda dicha remunemción y- reglamcntará cl
procedimiento para dctcrminar los equipos y soportes sujctos a la misma. su impone ¡'' los sistcmas dc
recaudación ) distribución...."

Por lo dicho. rcsulta improcedenle Ia acción en contra dcl l)ccrelo 4212115 POR I1l. ( tl^I. Sl:
RI.](iI-AMI]NTA EL CAPi f I.II-O IV DE LOS I)I]RIl('IIOS I)I REMT,NLRA( ION
CoMPI.,NSAI OR.IA D[ LA LIY N" ]328/98 DE DERE('TIO DI] AIX'OS Y I)I,-RECHOS CONIXoS.
Y SI ] AMPI,IA(:I()N I]STABLICIDA POII Bt, DECRETO N' I925 DT.]I, I O I)I" JT JIO DE 20 ]9.------.---

(\nr rclación ul ,Ar1.23 de la Resoluciirn N' I02l de tccha 2tt dc octubre de 2005" sierldo clla
rcglanlcnta ¿r dc un decrett, que ha sido dcrogado. cuaL¡uier agravio cont¡a clla ha perdido vir'ludLid¡d. sirl
olvidar quc por crpresiirn de [a actora. tal disposiciórr romlativa lu qucdado excluida de la discusi(irl
constitr¡cional. lo que toma ineludible cl rcchiuo de la iupugnaci(rn coDtra la nrisma.-------

Por la considcr¿cioles exprcsadas. la acción debc ser rechazada. dcbiendo levantarse lal nledida
rautelar d('crcti¡da por A.l. N" 1,179 dc fbcha 2) de agosto de 2019 (ls. 23)1232¡ ¡ su aclaraloria dad¡ por
A.l. N" l9(l) dcl 25 dc oclubre de l0lg (fs. 102). ) asi \'olo.--------

A su tumo cl Dfftor CESAR ANTONIO GARAY dijo: El Abogado Ebcr Or.cla¡ Benítez. en

representación dc -Atlántico Importación l'lxfx)rtación Sociedad Anónima'- prcscntó y accionó
Inconstituc¡onalidad contra los siguientes f)ccrctos reglarnenlarios: l) Decreto Ne 6.780/2.01I 'l'or el cual
se reglamenta cl (:apitub IV- de la Ley Ne 1.328/98 de Derechos de Autor y Dcrcchos Ane\o§': ll)
A¡tículo 23. dc la Rcsolución Ns 1.201 de fecha 28 de Octubre de 2005 " Por el cual sc rcglamenta el

Decreto Ns6.!r06 dcl l9 de Setie bre de 2005": Ill) Dccreto N94.212115 "Por el cual sc rcglament¿¡ el

C¿pitulo lV "Dc los l)crcchos de Remuneración Conlpcnsatoria de la Ley N: L328/1998 dc Dcrechos de

Aulor y Dcrcches Ancxos: lV) Su ¿ünpliación por l)ccreto l\e 1.925 del l0 de Junio del 2.019 y v) Aliculo
23 de la Rcsolu0ión Nq 1.221 de lécha 28 de Octubrc de 2005 'Por el cual se reglamenta cl Dccreto Ns

D 
^rticulo 

550 dcl C(idigo l'rocesal Civil. refi:rcntc a la proccdencia de l¿ Acción. e$ablecc: '7ixla
ptrnnu lesionudu an ,sus lcgítituos derechos por le)'!*. tlacr!ltr.\, rcNlluncnlos, ordenanzas nntnici¡tulcs.
rt'sol cit»tc¡ ¡t oto.t (tcto:t o¿miist¡-tlir.os que inh"inirm ln \u aplicuciók. los principios o norntut le lu
(\»ist¡lu(ión. tcrulrú lictltal tlc promot'er anlc ht (i»'tc Supremu de ,lustíciu. lu uctiin de

inLonslit¡t¿on. iln.l ttt Ll »totlo a:tahlccido por las disyr''it'ionLt tlt ..'tc ( dpil lo
El 

^rticulo 
552 dcl mismo Cuerpo kgal {axativai¡cntc- cnuncia los requisitos de la demanda cn

los siguicntcs términos: ,f/ prejcrlur s'u escrik, de demondu a lo ('o e Sulrrcmu tl¿ .Iusticiu, cl ucku'
mcncidtutú cht'omenle h lc¡'. decreto. reglalmenlo o.tcb normati\to de autoridad impugnado, o, en su
ct1so. lo d¡sl'rosi.'¡tin ¡nc(tnstiht.ional- (:itará además la normu, derecho, exención, gnrdntia o pt incipilt qut!
sostengo huherse inf ingikt. .f nclundo en términos cloros )' L\ncren»s la petickin. En todos k¡s <«sos lu
{i»te Sulrrcmu cra¡nin.ni ptetíomente si se halku salisfechos e (rt req ísiíos. En cdso conhurb.

6.-lt16 Jrl l0 Jr'Seticrnhrc Jc l(t(15.------------

¿t:t\t¡utur.¡ tin D¡t¡.\ l|.bn¡t! fu d{cítit

dcntro dcl Pais").---

I)c las conslancias de aulos se obsewan {on dcmasiada f'acilidad- que el l'rol'esiural del Foro
invoc(i la rcprescntaci(i¡ cle "Allántico Importaciones l:]xportaci(rres S.4.". Sin embargo. conl¡rmc a las

exlens¡s clocLrnlent¡les agregadas no fuc acrcditada dioha representación con el poder (n]arldato) sr¡ticicntc
par¡ ello de conlbntlidad al Anículo 57 del (lidigo l)rocesal Civil. en concordancia con Articulos li7 y 88

del (ódigo dc Organización Judicial. I ampoco la represenlación sin "ntandato dc confb¡midad A¡1ículo
( dclCódigo ProcesalCivil

El scgtrrrdo pánalir def Anículo 552 del Código Proccsal Civil. noñ¡a]. ".. -('ifará ademá"'lu non u.
der¿cho. c.temirin, gdt otlío o pri .ipio ¡lut sostcngu huh¿r¡c it{ringido. fun¡lawlo en términos aleros \.

<t»tcrctot fu peticítin
Dc las invocacio¡rcs cxpucstas por el accionanlc se concluye diáfanamente que Ia Garantia

Constitucional fuc pronrovida contra varios aclos normativos. algunos de los que se encuentran derogadds
por lo quc carcccrian de virtualidad y otros tienen finalidad distinla al objeto del Juicio (Yi!b: I) l)ccreto Ns
6.780tr.011 "l'or el cual se rcglame¡la el Capitulo Me la Le) N91.328/98 de Derechos dc Autor )
Derechos Anex«rs": ll) Resolución N" 1.221. de f¿cha 28 de Octubre del 2.005 "Po¡ cl cual sc rcglamenta el
Decrelo N9 6.406 del 19 de Setiembre de 2005 -Por el cual se establece un Régimen cspccifico dc
l,iquidación dc Tributos intcmos cn la Importación dc dctcrminados bienes destinados a la comercialización

1

Antc l¿Ls insanahles dcliciencias de fondo y fQnna quc resaltan en la Acción que alendemos. en Ley
cabe a plcnitud- sustc tar cstc.iuTgamicnto en cl intincdcl Articulo 552 dcl Código Proccsal Civil.todo



@§i¡Hrv"
ACCION DE INCONSTITUOONALIDAD:
"PROMOVIDA POR ATLANT¡CO IMPORTACION -
EXPORTACTON S.A. C/ DFICRETO No 6780/2011 "POR
EL CT]AL SE REGLAMEN'TA EL CAPITT]LO IV DE
I,A LEY NO 1328/98 DE DERECHoS DE ATiTOR Y
DERECIIOS CONEXO§ Y AR'I'ICTJLO 23O DE LA
RESOT,UCION NO I.021 DIi FECHA 2II I)II OCTUBRT]
DE 2OO5 "POR EL (]UAI, SE RE(;LAMENTA EL
DECRETO N.o 6.'t06 DEL 19 DE SE'IIEMBRE I)E

to.sin perder de vista cl sólidamente motivado Dictamen N92.707. de la l"iscalía General del Eslado. quc

a l!. ,182/6

( onfbrme a las motjvaciones pergcñadas, cones¡xrnde cn Derecho dcsestimar la Acción dc
inconstitucionalidad promovida por el Abogado Fiber Ovelar Benítcz. en rcpresentación de la *Allántico

lmponacioncs Expoñaci(')n S.A.".---

( on kr quc sc dio por ternrinado el
qucdanclo acordada lus¡Dlencia quc inllrcdi

Ante ui

ac1() 1l o SS.EE.. todo po
le si

rt

c¡uc ccnifico.

Cesar M. D¡esel
5l

g. Jul¡o

''l**r:1,¿

srxrrNcu xÚrmRo: b8l -
Asunción. ¿s de 

^jo"{^¿-toe 
de 20Zo-

VISTOS: l-os méritos del Acucrdo que antecedcn. la ;

COR'I'¡] SUPREMA I)E.ITiSTI(]IA
S¡la Constitucion¡l
RESL] ELVE:

NO HACER LUGAR a la2cción dc inconstitucionalidad promovida por cl Abogado
Eber C)velar Bcnitez, en nombrc y representación dc la firma Atlántico Importación Exportación
S.A

ORI)llNAR el levaDt¡rnicnto de la lrrcdida dc suspensi<!n dc clectos dispuesta por A.l.
fttubreN'- IÍl79,Je licha 2l defoo

de 2-019- dicl¡dépor esta Sa

ANOTAR. registrar

sto de 2019 y
la.-----------

u acl dad¡ por A.l. N'- l-960y'e I 25 dc

y notiticar

1t

Cesar M. D Junghanns
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